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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,36 euros
Kilómetro recorrido 0,82 euros
Hora de parada 18,49 euros
Carrera mínima 3,81 euros

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes supuestos:

- Días laborables desde las 22 horas hasta las 7 horas.
- Sábados, domingos, festivos, días de Carnaval, días de

Feria de junio y días 24 y 31 de diciembre, desde las 0
horas hasta las 24 horas.

- Vísperas de festivos a partir de las 14 horas.

La carrera mínima aparecerá cuando se pulse el taxímetro
para iniciar el servicio, tanto en la tarifa 1 y tarifa 2.

Suplementos
- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,40 euros
- Al espigón de Isla Verde o Muelle de Navío 1,60 euros
- Servicio desde las paradas del Puerto,

Estación de Autobuses y Renfe 0,78 euros
- A la Prisión de Botafuegos 0,78 euros
- Servicios realizados durante la Feria

de junio, desde o hacia el recinto ferial
desde las 22 horas a las 6 horas 0,78 euros

Los días 25 de diciembre y 1 de enero
desde las 0 horas hasta las 24 horas 25% sobre lo

que marque
el taxímetro

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 387/2006 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 387/2006, interpuesto por doña Inmaculada Puerta
Puertas contra la desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada interpuesto por la recurrente, en fecha 28
de septiembre de 2005, contra la Resolución de 12 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía en
Granada, por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha provincia,

convocado por Resolución de 31 de marzo de 2005, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 429/2006 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 429/2006, interpuesto por doña Concepción Ruiz Fer-
nández contra la desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada interpuesto por la misma contra la Resolución
de 12 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Granada,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en dicha provincia, convocado
por Resolución de 31 de marzo de 2005, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 226/06 ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo Núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Siete, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm. 226/06,
interpuesto por don José María Campos Daroca, en nombre
y representación de doña Dolores Martín Martín, contra la
Orden de 26 de julio de 2005, por la que se resuelve el
recurso de alzada formulado por doña María Dolores Martín
Martín contra la Resolución de 31 de mayo de 2005, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la lista de aspirantes a nombramiento de per-
sonal interino del Cuerpo de Gestión Administrativa, especia-
lidad Administración General de la Junta de Andalucía y se
regulan sus llamamientos (C.1000), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Siete, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se clasifica
el puesto de trabajo de Vicesecretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Dúrcal (Granada), como puesto de
colaboración reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Dúrcal
(Granada), relativa a la clasificación del puesto de trabajo de
Vicesecretaría-Intervención, creado mediante Acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
23 de marzo de 2006, como puesto de colaboración inmediata
a los puestos de Secretaría e Intervención, reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, pertenecientes a la Subescala de Secretaría-Inter-
vención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
en el artículo 159 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,
en la redacción dada por el Real Decreto Legislativo 2/1994,
de 25 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men jurídico de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional y de conformidad con el articulo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Dúrcal (Granada), como

Vicesecretaría, clase tercera, reservado para su provisión por
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que
se ordena la publicación de las declaraciones de acti-
vidades, bienes e intereses de los altos cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y otros cargos
públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,
establecen la obligación de los altos cargos de la Administración
de la Junta de Andalucía y otros cargos públicos de formular
declaración de incompatibilidad, así como de sus actividades,
bienes e intereses, declaraciones que se inscribirán en el Regis-
tro de Actividades, Bienes e Intereses, dependiente de esta
Dirección General, a quien corresponde la gestión y control
del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece que
el Registro será público, insertándose el contenido de las decla-
raciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
Internet en la página web de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

En su virtud, y en base a la competencia que me otorga
el artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en Internet del contenido de las declaracio-
nes de actividades, bienes e intereses de los altos cargos de
la Administración de la Junta de Andalucía y otros cargos
públicos que se adjuntan como Anexos.

Sevilla, 31 de mayo de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.


